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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA CTIC1AL 

Las leyes, ordenen y «nuncio* que hayan de in
sertarse en loa BOLKTIKX8 OFICIALES so han do man
dar al .Tofo Político respectivo, por cnyo condado 
so pasarán a los Editores áo los mencionados pe
riódicos. 

(Real •rdett te 6 ét Abril A» 1839.) 

tt pablica todes los días, uetplo l»t 4oatng*i. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA EDITORIAL 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pa! as; fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28'50 por nn año. 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración dol B01.R-
TIH, plaea de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta & la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de ahono on timbres móviles. 

Las disposiciones do lr.s Autoridades, excopto los 
que sean A instancia de parte no pobre, so insor-
tar&n oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional quo dimano de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de insorción. 

ffintr* ittllo SO («ttisj»! it ftuli. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio úo la Gobernación 
(Continuación) W 

Art. 56. Las rtolamaoioces que puedan de
ducirse contra Ja celebraoión de esta subasta, de
berán presentarse en los veinte primeros días si
guientes á su annncio en el Registro general del 
Ayuntamiento; entendiéndose que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna y seguirá sus trá
mites ei expediente basta la celebraoión de la 
subasta. 

Anunciando el p r o s e o en la Gaceta, B O L E T Í N 

O F I C I A L de Madrid y tablón de anuncios de la pri
mera Casa Consistorial el 3 de Julio de 1901, á ñn 
d e q u e durante el plazo do treinta días pudiera 
exr.minarlo el púb:ioo y formular por esoriro cual
quiera reclamación ú observación acero* del mis
mo, se presentaron dentro del indicado plazo tres 
instancias. La primera, á nombre de los herederos 
de Ü. Carlos Velasco, pidiendo que se les facilite 
ei procedimiento para l legará la construcción do 
una Gran Vía desde la calle de Aloalá á la p'aza 
de. San Marcial, con arreglo al prnyeoto de su 
cansante, fundándose principalmente en que di
cho proyecto fué aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del día 4 de Febrero de 1887, y debe 
entenderse bien acogido á los benefioios de la ley 
de 18 de Marzo de 1895; la segunda, suscrita por 
|) . Carlos González Eutrerrlos; para protestar de 
la valoración asignada en el proyecto á la casa 
núm. 16 de la calle de Sl¡va; y la tercera, del 
Marqués de Z«frs, que e x p m e en forma Interro
gativa I: s dudas que le sugiere el examen del 
proyecto, principalmente por lo que hace relación 
á la procedenoia de ejecutarlo antes de que se 
apruebe el plan general de reformas de Madrid. 

El Ayuntamiento, en 28 de Diolembre de 1901, 
aprobó el informe emitido por la Comisión cuarta > 

de conformidad con la Junta Consultiva munici
pal, en el cual se consignan las condiciones si
guientes: 

1.' La reforma en el interior de Madrid, pro-

<1> V«u« «1 B^LXTÎ.M d* ayer. 

yeotuda por los Arquitectos López Salaberri y 
Octavio, es necesaria y conveniente. 

2 * El trazado de la via general satisface to
das Us condiciones técnicas y de conveniencia 
públioa que son exigibles, proponiendo que en su 
día se procure reduolr á 4 por 100 la pendiente 
de los últimos 154 metros de la plaza de Lega-
nitos. 

3-* El enlace de dicho trazado con las vías 
afluentes se ajusta á las exigencias partioa'ares J 
de cada caso, resolviendo las difi-ultades dimana
das de sus alineaciones y rasantes. 

4.* La reducción del proyecto se ajusta al pie 
de la letra á las disposiciones de la Ley de 18 de 
Marzo de 1895y su reglamento de 15 de Diolem
bre de 1896-

5 . a Igualmente es ba neíicioso para el Erario 
municipal. 

6 . a No 6on de estimar las reclamaciones ni 
observaciones que sobre el aspecto técnico del 
proyeo'.o han sido hechas por los herederos de don 
C a r l o s Velasco y por el Marqués de Zafra; y 

7.* En mérito do las anteriores conclusiones, 
procede aprobar el proyecto en todas sus partes. 

La Junta municipal, en sesión de 12 de Marzo 
de 1902, sancionó el acuerdo del Ayuntamiento 
oon la aclaración de que éste no preguzga oues-
tión nioguna de propicia^ del proycoto. Remi
tido el expediente al Goberna ior oivil de la pro
vínola, dicha Autorlda 1 procedía A pub'.loar en el 
B O L E T Í N O F I C I A I de 21 de Junio de 1902 las 
expropiaciones proyectadas y sus correspon
dientes tasaciones, y á requerir A los arrenda
tarios, cora iroianten é industriales que, según 
certificados de los Registros de la propiedad y 
mercantil, estimaba con derecho á indemnización, 
para que se declarasen ó no conformes con las 
tasaciones de sus respectivos bienes ó derechos, 
habiendo oficiado además ai mismo efeoto en 12 
de Mayo anterior (según se haoe constar al folio 
2 del expediente formado en el Gobierno oivil), á 
¿odos los propietarios interesados eu el expediente, 
cuya relación consta en el mencionado B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

El plazo para admitir las reclamaciones de to
dos se prorrogó, por acuerdo del Gobernador, pu-
blloado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 27 de Jnnio, has
ta el día 5 de Julio siguiente. Gran número de in. 
teresados manifestaron, al ser requeridos, eu con
formidad con Us tasac iones practicadas, pasán
dose las reclamaciones de los demás á estudio y 
fallo del Jurado espeoiat que habia de entender 
de ellas en primera instancia, previa formación de 
la correspondiente pieza separada. 

Constituido el Jurado sin que se formulase pro

testa ni redamación algoua contra la capaoidad 
legal de los que le constituían, ni oont ra su cons
titución (no obstante haberse insertado los corres
pondientes anun OÍOS en las Gacetas de 31 de A ¿os 
to y 5 y 12 de Octubre de 1902), dio oomienzo á 
sus tareao en 14 de Junio de 1902, terminán
dolas en 12 da Junio de 1903, fecha en la cual 
se disolvió. De estos fallos, 66 fueron recurridos 
por los interesados, dentro del término de cinco 
dina siguientes al de la notifionción, y los demás, ó 
fueron consentidos, ó se recurrió e n t r a ellos fue
ra del término indicado, ó no llegó á formalizarse 
la apelación, limitándose el Ayuntamiento á con
sonar , en oficio fecha 16 da Julio de 1903, que 
se entendiera manifestada su voluntad en 
tal forma, á -n juicio sufioi<>nte. Aparte do 
las indicadas, constan otras redamaciones de 
indemniztolón suscritas por oomeroiantes é 
industriales, no comprendidas en Ins relacio
nes presentadas por los autores del proyecto, las 
ouales como presentadas despnes que el Jurado 
terminó ens tareas, y , por extemporáneas, han 
sido desestimadas por el Gobernador civil en 30 
de Marzo de 1904, de oonformidad con lo infor
mado por la Comisión provin cial; y algunas ins
tancias, en las que se protes (a no se baya conside* 
rado parte legítima en el expediente máj que á 
los inscriptos en el Registro mercantil, ó de la 
constitución de! Jurado, ó del plazo de d'ez anos 
de residencia que se e x i g e á los comerciantes pa
ra declararlos con derecho á indemnización, ó de 
la omisión oometlda al no requerir individualmen
te á todos los interesados en las expropiaciones, á 
fin de qne pudieran producir, en término hábil, las 
redamaciones que estimasen procedentes, acom
pañadas de los justificantes oportunos. 

La Comisión provincial de Madrid, en 24 de 
Mayo de 1904, informa acerca del expediente ge
neral de que se trata, reproduo iendo las conclu
siones del dictamen de la Junta Consultiva muni
cipal antes transcritas, sin perjuioio de haber in
formado también por acuerdo del Gobernador 
aceroa de oada uno de los expedientes parciales 
de indemnización. 

En análogo sentido, favorable al proyeoto, ha 
informado el Gobernador civil al elevarlo á esa 
Superioridad, oon oficio fecha 30 de Marzo de 
1904, limitándose á manifestar, por lo que se refie
re á las reclamaciones contra los fallos del Jura
do, que las de particulares figuran debidamente 
informadas oon los expedientes que ha elevado y 
elevará á ese Ministerio, proponiéndose en tales in
formes, respecto de las más, que deben confirmar
se los fallos del Jurado, ya que, determinando la 
le£ bases fijas para redamar la tasación, queda 
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ésta redaoida á una senoilla operaoión 
aritmética; y por lo que hace relación & 
la del Ayuntamiento, que se prefiera la 
tasaoión del proyecto en virtud de las 
OQnsideraoiones expuestas por sus auto
res en el aoto de la vista. 

Bemitidoel expediente á ese Ministerio, 
se han presentado al mismo directa
mente ó por oonduoto de la Alcaldia tres 
instancias susoricas por los herederos de 
D. Car los Velasco, en las cuales insisten 
•n que ae dé al proyecto llamado de 
«Gran Vía», firmado por su oausante, la 
tramitación de la ley de Expropiación 
forzosa de 1879, paranolesionar derechos 
adquiridos-, intentan la rjousaoión de 
algunos de los Vocales de la Junta de 
Urbanización, por hatier emitido ya in 
forme en el expediente, y solioitan que. 
en definitiva, éste se deolave nulo por no 
haberse hecho el depósito del 10 por 100 
del importe total del presupuesto; por no 
haber sido citados los que tienen sobre 
las fincas expropiables reconocidos ó aná
logos doreohus reales; por no haber sido 
oh'idos los arrendatarios que tienen sus 
derechos anotados en el Registro de la 
propiedad; por haberse exigido la ins
cripción de los oomeroiantes en el Regis
tro mercantil; por habe r ejeroitado las 
funciones de jurado persona en quien 
ooncurria la circunstancia de ser ayu
dante Me los concesionarios del proyecto 
y de la parle interesada en alguna de tas 
expropiaciones, y por no haberse praoti-
oado el requerimiento individua) y en el 
domicilio de la persona á que se refiero 
el articulo correspondiente; alegaciones 
éstas que han sido impugnadas por los 
Arquitectos Octavio y Salaberry en 
escrito de 18 de Abril de 1904. 

La Junta Consultiva do Urbanización 
y Obras, informó en 4 de Mayo próximo 
pasado en sentido favorable á las condi
cionas téonioa y económicas del proyec
to do que se trata, en si mismo, y en re
lación con el de D . Carlos Velasco, sal
vando aquellas modifioaoiones que haoen 
indispensable las nuevas valoraciones 
practicadas, y respecto á ésta, en 14 de 
Junio de 1904, haciendo oonstar: 

1.° Que habiendo prestado su confor
midad muohos propietarios á las tasacio
nes de los Arquiteotos ó á los fallos del 
Jurado, la Juota ha creido innecesario 
examinar los expedientes referentes á 
dlohos interesados. 

2.° Que respecto á los expedientes 
cuyoa fallos han sido recurridos en tiem
po y forma, la Junta está conforme con 
las tasaciones lijadas por el Jurado, á 
excepoión de las referentes á las dos c u 
sas números 1 de la calle del Desengaño, 
1 y 9,11 y 13 de la misma calle, por consi
derarlas exoesivas, y estima más apro
ximado á la verdad las tasaoiones fija
das por los Arquitectos autores del pro. 
yecto. 

3." Que en ouanto al expediente de la 
oasa nú'u. 15 de la calle de Jacometrezo, 
oree la Junta más equitativo asignar a la 
misma la valoraoión de 397. 737'89 pe
setas, dada por uno de los autores del 
proyecto en el acto de la misma ante el 
Jurado. 

4.* Que puoque oonforme la Junta 
con la valoración de 80.320' 90 pesetas, 
fijada por el Jurado á la casa uúm. 31 de 
dicha oalle de Jacometrezo, debe llamar 
la atenoión del Sr. Diieotor de la Admi
nistración, del Consejo de Estado y dei 
Sr. Ministro, sobre los diversos datos y 
tasaoiones, comparados oon ta oasa nú
mero 29 de la misma oalle, para que no 
pasen desapercibidos, por si estiman con
veniente diotar alguna dlsposioión legal. 

5.* Que debe inhibirse esta Junta, 
como lo ha hecho el Jurado, la Comisión 
provincial y el Gobernador, del conoci
miento del expediente relativo á la oasa 
núm. 2 de la calle do la Parada, 7 de la \ 
de Federico Balan y 10 do la Flor Baja, 
por hallarse pendiente de resolución otro 
expediente inooado oon anterioridad pa
ra la expropiación de dioha oasa. 

6.° Que también debe inhibirse del 
ooúocimiento de 27 expedientes en que 
el Ayuntamiento de esta cone inició la 
interposición de reourso de alzada, sin 
que éste llegara á formalizarse y presen
tarse con arreglo á la ley y disposiciones 
vigentes en la materia, quedando en su 
oonseouencia firme el fallo del Jurado. 

7.° Dar por vistos, sin emitir juicio 
Sobre ellos, seis expodientes relativos á 
dos oasas y cuatro solares, por haber s i 
do ya expropiados y pagados por el 
Ayuntamiento. 

8.° Que no oorresponde á esta Junta 
examinar, por extemporáneos, los expe
dientes relativos A indemnizaciones re
clamadas por comerciantes é indus
triales. 

9.° Que las dos instancias elevadas 
por aquéllos á esta Junta redamando 
contra ciertos defeotos legales de que á 
su juicio adoleoen los expedientes que á 
ellos se refieren, se remitan con los de
más antecedentes al limo. Sr. Direotor 
general de Administración, para que pro
vea lo que mejor estime con arreglo 4 
derecho; y 

10.° Qne se una al presente diotamen, 
para los efectos que procedan, el escrito 
formulando voto particular en varios ex 
pedientes por el Vooal Sr. Conde de ViI— 
ohes, Presidente de la Asooiaoión de Pro
pietarios, y el del Sr. García Prieto. En 
los expresados votos particulares, D. Ma
nuel García Prieto propone que se pague 
al dueño de la casa núm. 80 de la oalle 
de Jacometrezo y 14 de Tudescos la can
tidad de 413 865 pesetas 82 céntimos, y 
el Conde de Vllohes que se aumente la va. 
loración: » 

1.° Do las casas núm. 13 de la callo de 
San Bernardo, 80 de la de Jacometrezo, 
31 de Mesonero Romano, 40 de la de Léga
nos, 12 de la de San Cipriano, otra, cuyo 
número no expresa, de la Flor Baja, 18 de 
Isabel la Católica, 22 de !a plaza de Ida 
Mosteuses y 23 duplicado de la calle del Ca
ballero de Gracia, por que si bien es cier
to que ha sido unánime el fallo prouun-
ciudo acerca de la mismas por el Jurado 
especial, no lo es menos que se ha incu
rrido en errer de hecho al no admirse 
otras mejoras ó al determinar dereobos 
reales que afectaban al inmueble ó el l i
quido imponible 6 la total superficie ex
propiada. 

2 ° De las lincas acerca de las que ae 
haya suscitado empate decidido por el 
voto de oalidad del Presidente del J u 
rado, como suoede en las oasas números 
5 y 7 de la oalle del Caballero de Gracia 
y 7 y 9 de la de los Leones. 

8 o De aquéllas en que hay voto par-
tioular suscrito por los Jurados represen
tantes de la Propiedad, la Industria, Co-
meroio y Abogados, como suoede en las 
oasas número 22 de ta calle de la Abada, 
9 de la del Caballero de Gracia, 7 de la 
de Céres, 1 duplicado de la del Clavel, 4 
de la de Eguiluz, 11 de la de Hita, 1, 7, 9, 
15,17 y 56, 10 y 12 de la de Jacometrezo, 
2 de la de los Leones, 10 de la de la Reina, 
6 de la de San Jorge y 19 de la de 
Silva. 

4.° De las que tienen á su favor el fa
llo del Jurado ó algún voto particular, 
oomo suoede oon las oasas núineroB 1, 9, 

11, 13 y 17 de la oalle del Desengaño y 
10 y 12 de la oalle del Carbón; y 

5. # Que se haga extensivo el benefi c io 
de los inquilinos-comerciante* á los due 
ños de las oasas que ejerzan en las 
mismas ooraeroioa ó industrias, como 
suoede á los de los números 40 de la oalle 
de Leganitos, 12 de la de San Cipriano y 
27 de la de Isabel la Católica. 

La Sección y Dlrecsión correspondien
tes de ese Ministerio formulan las si
guientes conclusiones: 

1.* Oír a! Consejo de Estado en pleno, 
con carácter de urgenoia, interesándolo 
así del Presidente de dioho alto Cuerpo y 
poniéndolo en conocimiento del Presi
dente del Consejo de Ministros, en cum
plimiento de lo que previene el art. 18 de 
la ley de 5 de Aüf l último. 

2.* Que salvo lo referente al pliego 
de oondtoiones económico-administrati
vas, prooedo la aprobaoión del proyeoto 
á la manera y con las modifioiciones que 
la Junta de Urbanización y Obras de 
este Ministerio sentía en su informe, 
debiéndose tener también en cuenta las 
que indicó la Junta Consultiva munici
pal. 

3 * Qu procede excitar el celo del 
Ayuntamiento para qu-, no obstante lo 
dispuesto por el art. 8.° de la ley de 17 
de Septiembre de 189o, formule un plan 
general de urbanizaron á la manera 
que indica dicha ley, y lo someta á la* 
aprobaoión de este Ministerio. 

4.* Que no procede en vía adminis
trativa reconocer á I03 herederos de 
Velasco ningún derecho de prioridad á 
favor del proyecto de su causahabiente, 
por no tener estado legal ol mencionado 
proyeoto. 

(Se continuará) 

Diputación ;?rotfincial 
Sesión de 24 de Mayo de 1904 

Sonoros quo asistieron: 
Bernard ( Presidente ). — Montoya 

(Secretario).—Díaz Agero (Secretario 
accidental) —Barranco.— Benito Mo
reno. — Buendfa.—Cárdenas. — Cem-
brauo.—Cortina.— Duran. — Fernán
dez Mora fes.— Fernáudez de la Vega. 
—García de la Rasilla.—González Ro
jas.—Miisa do la Peña.—Mouterroso. 
—Pérez Calvo.—Pérez Magnín .—Ra-
b >80.—Rincón.—Sánchez.—Urbano.— 
Vargas. 

En la villa y corte de Madri 1, á 24 
de Mayo de 1901, reuui los los safio* 
res ipie al margen se expresan bajo 
ia presidencia de D. Justino Bernad, 
ae abrió la sesión á las cuatro y media 
de la tarde. 

Lefia ei acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, ¡a Diputación quedó enterada de 
la comunicación del Sr. Gobernador, 
dando las gracias por ol acuerdo a 1op-
tado por la Corporación de e n t r e g a r á 
dich i autorida I la su na <ie i 0 3 r ü 3 
pesetas, procedeute de donativos do 
Ayuntamientos y particulares, «le cu
y a suma ha hecho entrega al Admi
nistrador del Hospital de epidemias 
del Cerro dol Pimiento. 

Seguida mentó so dio cuenta de la 
comunicación del Sr, Visitador del 
Hospicio, participando que la Excelen
tísima Srá. Marquesa deSqui lacho ha 
obtenido el concurso de las Excelentí
s imas S r a 9 . Duquesa de Hornaehuelos, 
doña Carmen Barreuechea de Dito , 
Marquesa de Perinat y Marquesa dé 
la Coquilla. proponiéndose organizar 
una Jauta de D a m 3 s , protectora de 
aquel Establec imiento cou el g e n e r o 
so y laudable fin de a t e n i e r á las n e 

cesidades qne . por causas ó aecúw, 
imprevistos, pudieran sobrevenir v 5 

fuese dable á la Diputación satistV 0 

do momento, acordando la D i p u t a 
* después de oídas las manifestación ' 
I de lo* $ros. Presidente y B U e * * 

encom á s t k a s de tan generosa a y u !' 
conceder nn expres ivo voto do uraei!' 
rv*-* tan lamas, ha— para tan 
constai 

e g r e g i a s 
su satisfacción por i a a oobu?* 

sima propuosta, é igualmente y ¿ n.V* 
puesta del Sr. Mesa de la Pena 
voto de gracias al Sr. Buendía, Vis? 
tador del Hospicio, por sus gestio Q e l 
on betu íl -io del Establecimiento. 

Dada cueuta de la comunicación de 
Sr. Director del Hospicio, pidi Q l l ( 1 

autorización para dar el extraordiQ a . 
rio do costumbre et̂  día de San Fer
nando, tutelar dol Establecimiento, ¿ 
Diputación acordi concederla. 

Entrándose en el despacho de 1<* 
a s u u t o s q u e figuraban en ol orlen del 
día, s e aprobaron los asuntos siguiea. 
tes de la Comisión do Beneficencia: 

Proponiendo la adjudicación de U 
subasta para el servicio de extracción 
de desperdicios del Hospital Provjn. 

c • » 1VJY|Q. 
cial á favor de D. José Diez Velasco 
por el t iempo quo resta del actual 
ejercicio; desestimando su iustaucU 
para que la adjudicación se haga has
ta fin de Diciembre de 1905. 

Que procede solicitar dé la Superio. 
ridad la oportuna excepción de subas
ta para adquirir p'»r administración el 
suministro de l o i h o d e burras páralos 
es tablec imientos provinciales de Be-
neficencia, por haberse iuteutado dos 
subastas siu resultado por falta deli-
citadores. 

Q ie asimismo procede recabar igual 
autorización para la adquisición de 
trajes y gabanes con do>.tino á los 
P rteros y Ordenanzas dol Hospital 
Provincial, por análogas causas. 

Proponiendo se anuncien por se
gunda vez las subasta?, para contratar 
la adquisición do materiales de COQÍ-
truccióu necesarios duraute el co-
rrieute año A las cuadrillas de opera
rios de los talleres del Hospicio, bajo 
los mismos precios y condicieues de 
las primeras. 

liona el abono de la cuenta por 
obras do instalación de retretes en tos 
enfermerías del Hospital Provincial, 
dentro de la autorización con;-
por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha l.° de Abril del 
año aute; ior. 

La Diputación quedó enterada de la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación, techa 12 de Abril últif"?» 
autorizando la transferencia de eré li
to solicitada por la Diputación para 
satisfacer diversas atenciones i<>0 

dieutes de pago del art. i .° , oap- j 1 

del presupuesto de 1903, utiü*»** 
las economías que resultan eu el <** 
pfíulo IV, art . 4 . g de igual presa-
puesto. 

Seguidamente fué aprobado el dic
tamen de la Comisióu de Hadeo"» 
proponiendo declarar do abono el dol 
de 125 pesetas á Antonia García, aco
gida que fué de las Mercedes. 

Con el voto en contra de los sen 
res P Ó I H Z Calvo y Cembrano 
confirmado el acuerdo de la Comí»^ 
provincial, proponiendo c o n C 9 ^ ^ t í B l 

donativo acostumbrado de250 P 6 3 ^ 
con cargo al c i p . VIII del p r e s t i P 1 ^ 
vigente , para e l festival orgaiiiz 1^ 
13 de Febrero último por la A s ( * 
cióu de la Prensa . . ¿j, 

A continuación quedaron ap f 0'J* j . 
, ;los s iguientes dictámenes du la 
sióu do Fomento: f r a t i s -

Proponiendo se ordene al cooir 
ta realice las operaciones P , ' 0 .P a : 3 f l -
por la Jefatura de Obras P*!»'Cori
tos de proceder á la a d u m H J n \ 
sional del camino vecinal de Sao * e 

Mejorada, 7 ** — ~, u a u í m u VOI 
naudo á la barca de 
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• rta *1 l
Q
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e r o P

r 0 _ 

s e « « l
v i e

 0 dé curso, en lo sucesivo, á 
: cflciooes de los contratistas sin 

«jofljfl
01

 s 0 de si s o q ciertos los extre
¿erCL°,m contengan. 

0 O S Vn conceder la prórroga de seis : 
№ A contar desde que sea firme el j 

meses» solicita D. Emilio Casorla, I 
*

c tista de las obras do coustruc 
£0üítAe I* Sección de carretera de Le« 

á Alcorcón, para terminar di
^ obras do contrata, por no estar 
í b

*
S

flado el expediente de expropia
/ Ü\ñ terrenos quo han de ocuparse, 

cioD u 

íiiuiado el e x p e d i e n t e n 
¿d d 0 terrenos que han c 

í'aue se ordene al Ingeniero Jefe pro

J ¿ cial active todos los expedientes de 
ta clase, á fiu de evitar r-

%o sirva de pretoxto á ¡o 
¡J* para solicitar prórrogí 
perjudiciales al buen servicio, con el 
tato ea contra do los Sros. Gembrano 
• Sánchez. 

proponiendo la aprobación do las 
feglas formuladas por ol Negociado 

á fin de evitar en lo suce

s contra l is

as, s iempre 

S u p u e s t o vigente . . 
ídem no ha lugar á resolver sobre 

i 4 instancia del Alcalde de Talamanca 
^licitando orden ó autorización para 
atraer del rí) Jarama los restos de la 
barca que fué construida cou fondos de 
ja provincia y cedida en pleno domi

nio á aquel Ayuntamiento. 
Idoua se autorice al Presidente de 

ja Comisión de Fomento para que, 
puesto do acuerdo con los Sres. In

geniero Jefe del Estado y Alcalde do 
Pozuelo de Alarcóu y acompañado del 
Sr. Ingeniero Jefe provincial y un 
funcionario del Negociado, preceda, 
ceno representante ¡egal de la Dipu

tacióo» á la entrega al listado de la 
carretera do Humera á la de Cara

manchel á Ara vaca, s e g e u dispone, en 
virtud de Real orden, la comunicación 
del Gobierno civil fecha 12 de Abril 
último. 

Proponiendo so ordene al contratis

ta de la carrotera do El Molar á Ras

«afría abouo al Ayuntamiento de Mi

rtñares el importe de sus terreuos ex

propiados, sin perjuicio de reintegrar

le ou su día por la Caja provincial. 
Proponiendo s e ordeue al Sr. Ar

quitecto provincial proceda con toda 
urgencia á formular el plano y pro

yecto do una fuente ea la población 
de San Martín do Valdeig ies ias , para 
en su vista determinar, de acuerdo 
con ra Comisión de Hacienda, la can

tidad que pueda concederse á ese 
Ayunta miento para auxi l iarle en el 
pago de tan importante obr?. 

Daspués de una l igera discusión 
en que intervinieron los Sres . Pero / 
Maguía, Cárdenas, Pérez Calvo y Mon 

el cumplimiento de la base 14 del 

cia en este caso se ha limitado á c o n 

ceder lo que s e le podía; y respecto á 
l«»s gastos que aquel asilado ocasione 
por estancias en el Hospicio, cuando 
ingrese en el establecimiento s e pasa

rá oportunamente una nota expres iva 
de loa mismos por e l Director dj l 
Asilo. 

El Sr. Buondía usa de la palabra 
para manifestar no os posible fijar con 
exactitud la canti la l que por estancia 
del as i ia io de referencia se pueda p e 

dir, porque en la cantidad que se c a l 

cula pira estancias de los que sostiene 
la Diputación de Madrid entra la ma

nutención, vestido y calzado, y en ol 
caso quo se discute, seguramente so 
tratará \ói'» de la primera. 

Con las explicaciones que anteceden 
queda aprobado el dictamen. 

Después do usar do la palabra el 
Sr. Cembrano para encarecer la ur • 
gencia en la ejecución d^ las obras del 
alcantarilla io de la Plaza de Toros, 
para evitar que las filtraciones de 
agua destruyan los cimientos del edi

ficio, y contostado por el Sr. Urbano, 
manifestando que lo que propone la 
Comisión coiucide con lo expuesto por 
a q n e \ Sff¡ Diputado, quedó aprobado el 
tievamen en que se propone que pro

cede contestar á una comunicación del 
Exorno. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, manifestándolo que la 
Diputación no tendrá inconveniente 
en satisfacer las 27.807*39 pesetas, 
mitad del costo del alcantarillado ¡?e

ueral de la avenida de la Plazt de To

ros, siempre que su importe se com

penso con lo que el Muuicijuo adeuda 
por resultas do Repartimiento. 

Se acordó dejar sobre la Mesa el 
dictamen proponiendo disponer, de 
conformidad con el parecer del Cuer

po d* Letrados, quo los productos de 
la casa núm. 31 do la callo de Emba 
jadüMS, vendida en sub ista, ^.ohon co 
rrer á cargo del comprador de la fin 

! 
tova, se acordó, con la protesta del i 
ár . Cárdenas, dejar sobro la Mesa el

 1 

que propone deuegar la subvención 
•olicitada por ia Compañía del ferro

carril VascoCiStellauo, ínterin sub

astan las actuales circunstancias, sin 
perjuicio de más adelaute resolver en 
definitiva. 

Dada cuenta del dictamen de la Co

misión ilo Beneficencia proponiendo 
•e acceda á lo interesado por la Comi. 
«ion provincial de la.Coruña para que 
*l asilado en la Casa de Misericordia 
<*e aquella capital, Máximo López, que 
«a obtenido plaza de interno pensiona

do eu el Colegio Nacional de Sordo

mudos y Ciegos, sea recogido en el 
Hospicio de esta corte durante las va

ta el Sr. Cembrano lo convenien
cia de hacer couslar en e l dictamen la 
^ u t i i a d diaria que hay i de abonar la 
^jputación de la Coruña, ya que la de 
•jadfid en esta ocasión no ha sido 
fcuy magnánima. 

Le contesta el Sr. Trbano haciendo i 
b a s t a r que la Comisión de Boneflceu , 

ca, á coutar des.le la fecha de adjudi

cación definitiva del remate. 
A continuación quedaron aprobados 

los s iguientes d i c t á m e n e s , propo 
niendo: 

Declarar, de conformidad con el dic 
lamen de los Sres. Letrados de la tie

nefleencia, que el asuuto relativo á la 
redención de un censo impuesto á fa 
vor del Hospital de San Juan de Dios 
sobro las casas números 20 y 31 de la 
cal le de la Luna y 20 y 22 «lo la de la 
Estrella, que solicit i el Sr . Conde de 
Torralba, no es de la competencia de 
la Diputación, y que el peticionario 
deba dirigir la súplica al Sr. Gob  m a 

dor de la piov iuc ia . 
DisOOner que por la Depositaría de 

fondos provinciales se proceda á sati 
facer el impuesto municipal sobre c a 

rencia de sifones correspondiente* á 
las fincas que posee la Beneficencia, 
sin dar lugar á incurrir ou recargos y 
sin perjuicio de que ,.or el Sr. Arqui 
tecto provincial se estudie ó informo 
acerca de la conveniencia do colocar 
dichos aparatos en aquel las fincas. 

Ídem se proceda al otorgamiento do 
la correspondiente escritura de cesión 
de la parcela de terreno cedida por 
esta Corporación á la i lustre Junta de 
Damas de Honor y Mérito, con desti

uo á la construcción dol Sanatorio de 
San José, y que pjr el Sr. Arquitecto 
se l leve á cabo la valoración de los 
indicados terrenos. 

Q i e procede anunciar segunda su 
basta bajo los mismos prec'os y cou 
dicioues de la anterior, á fin de con

tratar la a lquisición de los materiales 
de zapatería necesarios para la confec

ción riel calzado de los acogidos en el 
Hospicio. 

Que tacahiéu procede desest imar la 
i peucióo de l icencia por cuarenta días 

solicitada para la demente C i p r i n a 
Martíuez López, recluida en el Miui 

comio do C'ompozuelos, siempre que 
se hal le ultimado el expediente de in

greso defi litivo de dicha enferma. 
Proponiendo que la Diputación se 

haga cargo del sostenimiento eu el 
Manicomio de Cieropozuelos del alie

nado Fraucisco S)lor Eapiauba y Ko

vira, siempre que esté ultimado el e x 
nedieute de ingreso definitivo del en 
ferino. 

ídem la confirmación de los acuer

dos adoptados p »r la Comisión provin

cial con ocasióu do los douativos h e 

chos al Hospicio por la Exorna, señora 
Mirquesa deSqui lache , haciendo cons

tar á la vez la satisfacción cou que la 
Comisión ha visto los nobles despren

dimientos de tan i lustre ¡ a u n , la cual, 
por sus acios, se ha ho;h > acreedora 
al reconocimiento de toda la O d o r a 

ción . 
Dada cuenta del dictamen propo 

nion lo disponer so procela á la a d 

quisición, por concurso, de un coche 
furgón auxiliar cou destino al servicio 
del Hospital Provincial y con cargo al 
crédito do 1.500 pesetas figurado en el 
capítulo de «G^ue *ales> dol presupues

to do aquel Establecimiento, previa for

mación del oportuno oliego de con licio

uos, manifiesta el Sr. Cembrano que 
vatará en contra dol oictamon por no 
acompañarse al mismo tiempo ol plie 
g o d'> condiciones á que se ha do su 
jetar el concurso; lo coutesta el señor 
Sáuchez manifestando que , una vez 
acordada la adquisición, se pro, . 
rá á la redacción del opjrtuno pliege» 
de condiciones; quedando, por •iltimo, 
aprobado cou el expresado voto eu 
contra dol Sr. Cembrauo. 

Seguidamente quedaron aprobados 
los siguientes dictámenes de la Comi 
sión de Pers mal: 

Proponiendo desestimar la instancia 
de l). Ctisáreo Luciano Rico, eu solici 
tud de quo so l e conceda una plaza de 
Peón caminero, por teuer acordado la 
Diputación, al votar el presupuesto vi

g e n ' e , que se reduzca el número do 
aquéllos por considerarlo exces ivo , 
hasta ll(«gir al verdaderamente indis 
t ensable para la conservación de ca

rreteras provinciales. 
ídem la de D. Kpifanio Serrano, que 

solicita igual cargo por las considera

ciones anloriormoute e x i rosadas. 
Declarar «Visto» eu la instancia pre

sentada por D. Enrique Ortega Balles

teros, en la que solicita la plaza de 
Electricista jefe de osta Diputación y 
de los Establecimientos que do la mis 
raa d^peuden, por no existir eré lito eu 
presupuesto, y porquo de ac /ederse á 
lo solicitado tendría la Diputación ne

cesidad de gravar ol Erario proviucial 
con la creación de dicha plaza. 

Denegar, por falta do consignación 
en presupuesto, el donativo que soli

cita la Junta directiva d.í la Asociación 
l o Alumnos internas para que pueda 
atender al restablecimiento do la e n 

fermedad atífus exantemático» que ha 
contraído en el cumplimiento de su 
deber el Alumno D. José del Hoyo, y 
en su lugar se acuerdo que tanto á 
ésto como al también Alumuo D. José 
María Bausa, contagiado de la misma 
enfermedad, so l es proponga al E x c e 

lentísimo Sr. Ministro ile ia Goberna

ción para que, previo el cumplimiento 
de las disposiciones l ega les , los sea 
otorgada una distinción honorífica á 
q u e s o han hecho acreedores. 

D e n e g a r la iustaucia de D. Ednardo 
Hernández, en la quo solicita una pla

za de Letrado de la Beneficencia pro

viucia, por uo exist ir de una manera 
oficial la vacante á que se refiere. 

ídem eu la de D. Fernando Morcillo, 
que solicita lo mismo, por las cons i 

deraciones oxpresadas eu la anterior 
instancia del Sr. Heroánd z. 

Admitir á D. Triui la 1 de Torres Ji 

ménez la dimisión del cargo do Alum

no interno de la Beneficencia provin

cial . 
Quedar enterada, con sentimiento, 

de la defunción de D. Matías Martín 
Romero , Profesor de número de la 
Beneficencia provincial. 

Se acordó dejar sobre la Mesa por 
dos sesioues el que propoue denegar , 
de conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Decano de la Beneficencia p r o 

vincial, la reposicióu en el cargo de 
Alumno interno, solicitada por D. Isi

doro Huerta. 
Animismo acordó quedara sobre la 

Mesa por tres ses iones el que propone 
apercibir á D. Vicente Campos, e m 

pleado del Cuerpo administrativo pro

vincial , y aoorda." no se le acrediten 
haberes durante el tiempo que ha e s 

tado suspons) de empleo y sueldo, y 
hasta la fecha en quo le sea com '.ni

ca lo oficialonute osle acuerdo, como 
resultado del expediente que se le ha 
instruido on avoriguacióu de su c o n 

ducta como tal funcionario. 
Después de podidas expl icaciones 

acerca del siguioute dictameu por el 
Sf. Pórez Magnfu, q u o la fueron dadaa 
por el Sr. Fernández Morales, y a t e n 

diendo á las observaciones hachas por 
ol Sr. Cembrano proponiendo se a d i 

cionara ol dictameu con las palabras: 
«respetando la amortización acordada 
para la plantil la>,quedó aprobado con

ceder i D. Antonio Fernández el dere

cho á ocupar una do las plazas que 
vaquen de Mozo ú Ordenanza en cual 

quier Establecimiento provincial, res

petando la amortización acordada para 
la plaotilla. 

Se acordó dejar sobre la Mesa el 
dictamen propouiondo separar del car

g o do Alumno interno do la Benefi

cencia proviucial á D. Joaquín Tri l lo , 
por haber transcurrido cou exceso e l 
plazo legal para la toma de posesión 
sin haberlo efectúa !«•. 

Igualmente se acordó d»»jar sobre al 
Mesa el dictamen | roponieudo se pro

vea la plaza do Maquinista de la S e c 

ción de Hidroterapia y Desinfección 
dol Hospital de San J u m de Dios, d o 

tada cou el haber anual de 1 .250 p e 

setas, en D. Miguel Carvajal San Mar

tín, par considerar osta Comisión q u e 
reúne mayores merecimientos que los 
demás soñores «jue han presentado s o 

licitudes para optar á dicha plaza, en 
virtud del concurso anunciado al efec

to por acuerdo de la Diputación, (o ha 
20 de Noviembre d e 1903, y quo e n 
atención á quo D. Lorenzo García T o 

yos , también concursante, reúne apti

tudes bastantes para el desempeño de 
la plaza de Maquinista, puesto que la 
está desempeñando en la actualidad 
con perfecto conocimiento y á sa t i s 

facción de sus superiores , se tongan 
en cuenta sus merecimientos, y por la 
Diputaciou se le conceda el derecho á 
ocupar una plaza análoga en la pri 

mera vacante que ocurra on cua lquie 

ra do los Establ jcimionlos prov in

c ia les . 
T e r m i u a l o el despacho de l»s a s u n 

tos figurados en el orden del día, m a 

nifiesta el S r . Cárdenas su extrañeza 
por la no continuación de las obras de 
los caminos vocinales , y ruega al s e 

ñor Presidente se dirija al Sr. Minis

tro do Obras públicas para que dicte 
las órdenes oportuuas á fin de salir de 
esta s i tuación. 

Le contesta el S r . P r e s i l e n t e o f r e 

ciendo hacer la gestión pedida. 
El S r . Cembrauo ruega s e l e diga 

si en el tiempo que marca la l ey P r o 

vincial so comuuicó al Sr. Goberua lor 
civil la vacante ocurridí par f a l l e c i 

miento del S r . Carrascosa. 
El Sr. Presidente manifiesta quo se 

¡ comunicó on t iempo l ega l . 
El Sr. M í 3 a de la Pona s e asocia á 

' lo manifestado por el Sr. Cárdenas, y 
I recuerda además que la Diputación 
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acordr», á raíz del fallecimiento del se 

ñor Carrascosa, dedicarlo unos fune

rales á que asistiría la Diputación en 
Corporación, y como aquel acuerdo no 
s e ha l levado á ejecución, encarece la 
necesidad de cumplir lo , así como el 
ofrecimiento hecho á las señoras ma

dre y hermana del Sr. Carrascosa. 
El Sr Presidente manifiesta que 

por diversas circunstancias e l funeral 
se aplazó, y propone s e l l eve á electo 
al cumplirse el año. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar so levantó la ses ión, extendién

dose la presente acia, que firman el 
Sr. Presidente y Diputados Secreta

rios, que certifican = V . ° B.*«=E1 Pre

s idente , Justino Bero3d.=Los Secre

tarios, Moutoya y Díaz Agero. 

Ayuntamientos 
M A D K I D 

Secretaría. —Negociado 3.* 
En cumplimiento ;'« lo diapuesto en el 

art. 204 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

blico que D. Luis Brandy proyecta Ins

talar un motor eléotrico de 2'6 oaballos 
de fuerza en la oasa núm. 89 de la oalle 
d e la Palma. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha iostalaoión expondrán 
por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á oon • 
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 27 de Aposto de 1904. = El Se

cretario, P. A., el OÜoial mayor, Eduar

do Vela. 
91.—60

C o l m e n a r e j o 
En la noche del[22 al 23 han desapa

recido de la fínoa «Blana del Maular» 
1 as dos caballerías asnales, coyas señas 
se expresan & continuación, do la propie

dad de üiginio Varea, veoino de esta 
villa. 

Lo que se anuncia por si se encontra

ran en algún pueblo de la provínola, den 
aviso inmediato A esta Alcaldía para s e r 

recogidas. 

Señas de las caballerias 
Una burra de diez afios, pelo pardo, oon • 

una raya negra por el lomo y la crux, al* 
zada regular, un poco mohína do) hooioo 
y un poco negro en la punta de las 
orejas. 

Una buena, hija de la anterior, de die

oiséU mlibes, pelo un poco más olaro que ] 
la madre, con la raya negra por el lomo ! 
y cruz. 

Colmenarejo 25 de Agosto de 1904.=E1 
Alcalde, Mariano Elvira. 

9 8 .  6 0 . 
C h a m a r t í n de 1* R o s a 

Necesitando el Ayuntamiento que ten

go el honor de presidir adquirir 20.000 
kilos de lefia de pino en raja, completa

mente secH, oon destino al Matadero pú

blico de esta villa, se hace saber al públi

co á Qn de que el di* 14 de Septiembre 
próximo, y hora de laa diez de la inafla

n a , puedan concurrir á esta Alcaldía, en 
donde se celebrará la oportuna subasta 
onautaa perst ñas deseen hacer proposi

ciones, siendo requisito indispensable pa

ra ello consignar previamente la oantidad 
de 100 pesetas. 

Chamaron de la Rosa 27 de Agosto de 
1904.= 1̂ 1 Alcalde , B. Paiaoios. 

9 4 .  6 0 

F n e a e a r r a l 
Las cuentas municipales de esta villa 

Aovrespondientes al afio de 1903 están 

de manifiesto en la Secretaría del Ayun

tamiento, por término de qninoe días, á 
los efectos legales. 

Faenoarral '25 de Agosto de 1904.=E1 
Aloalde, Melitón Asenjo. 

96.—60. 

R o b r e g o r d o 

Las ouentas municipales de este Ayun

tamiento pertenecientes al afio de 1903 y 
su periodo de ampliaoión, se hallan ter

minadas y expuestas al públioo en la 
Secretaria del mismo, por término de 
quince días, para que durante dicho pla

zo sean examinadas por cuantas perso

nas lo orean conveniente y presenten las 
reclamaciones que jozgen necesarias. 

Robregordo 21 de Agosto de 1904.=E1 
Aloalde, Eusebio Martin. 

9 7 .  6 0 . 

San Fernando de J a r a n a 
El proyeoto de presupuesto ordinario 

para el afio 1905 se halla expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por térmi

no de quince días, á los efectos del ar

ticulo 146 do la ley Municipal. 
San Fernando de Jarama 26 de Agos

to de 1904. =E1 Alcalde, Gumersindo Ro

dríguez. 
9 5 .  6 0 

Número 
del 

exped ien te NOMBRE DEL EXPEDIENTADO Concep to del expediente 

Importe de 
la penal idad 

Pts. cents. 

13 101 Xeatro mecánico 46 00 46 00 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera instancia 

BÜENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis 
trito de Bucnavieta de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Florentino Sánchez García, natural de 
0 mus de Elguera, partido de Valoría la 
Buena (Valiadolid), hijo de Manuel é Isa

bel, casadlo con dofia Hl'aria Gante, 
cesante, de cincuenta y dos afios, y que 
vivió en esta oorte calle del Portillo, nú

mero 11, y Andiés Boi regó, núm. 7, des

de donde se trasladó á Valladolid y des

de este punto á Bilbao, Ignorándose BU 
actual paradero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se insert e 

en la Gaceta de Madrid, cemparezoa en 
en mi Sala audiencia, bita en el Palacio 
de los Juzgados, oaMe del General Cas

taños, con el objeto de serle notifioado 
el auto de terminación del sumario segui

do contra el mismo y otros por juegos 
prohibidos y llevar á efecto su prisión 
provisional; apercibido que, de no veri

ficarlo, sera declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al m U u i o tiempo ruego y encargo á 
todtis las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, p r o c e . a u a 
la busca del expresado prooeeado. cuyas 
sellas personales S O L : estatura regalar, 
ojos y pelo negros, color del rostro bueno, 
nariz regular y viste decentemente, y 
en el caso de ser habido lo pongan á m\ 
disposioión. 

Madrivi 26 de Agosto d e 1904 = aM

nucl del Valle. = El Eaoribano, P. S, Má

ximo Lopes Rodrigues. 

102Г60. 

CHAMBERÍ 
D. José María Remero y Znrbnno. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
dJstilto de Chamberí de esta corte inte

rinamente. 
Por el psesente cito, llamo y emplazo 

á Pedro Ambanél Bueno (á) Perico el 
Cerillero, natural de Granada, hijo de 
Gregorio y Presentación, de veintiocho 
afios de edad, soltero, carpintero y con 
domicilio en la calle de Cabestreros, nú

mero 3, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inrerte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Bala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de evacuar una diligenoia; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas tas Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia jadióla!, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyaa 
sefias personales son: estatura baja, pelo 
castalio, ojos pardos, nariz regular y 
vestía decentemente, y en el cuso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 25 de Agosto de 1904.= José 
María Remero. = El Escribano, F. Grases 
Vidal. 

IOS.—60. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Seraotes Romo, Juez de 
primera iceíaooia ó instrucoión del dis

trito de la Universidad de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Jetús Simón Rey, natural de Gundlán, 
provincia de Lugo, uijo de Ramón y de 
María, de veintiséis afios, soltero, pana

dero, que dijo vivir en la oalle de Garda 
Paredes, núm. 17, bajo, para que en el 
término de cinco días, contados desde el 
siguióme al en que esta requisitoria se 

BDKHUSTEEEIÍ í DE HffiPUE LB PflQVIHCM DE PIHiD 
Ignorándose el paradero del individuo comprendido en la siguiente relacióo, y de

biendo ser notificado en legal forma del fallo dictado en expediente seguido contra 
el mismo por el concepto que se expresa en la casilla correspondiente, se le notifica 
por este meció, previsto en el art. 45 del vigente Reglamento de Procedimientos de 
15 de Septiembre de 1903; adviniéndole que, transcurrido el plazo de quince días, 
cornudos desde la imerción del presente anuncio en el periódico oficial, se tendrá por 
cumplido reglamentariamente el expresado requisito, quedando firme el fallo. 

Madrid 23 de Agosto de 1904 = E 1 Administrador de Hacienda, P. O., Gerardo 

6 0 .  8 8 . 

Inserte en la Gaceta de Madrid, Q 

rezoa en mi Sala audlenoU, s i t a e n .
0 1

^ 
laoio de los Juzgados, oalle del Q " * * * 

Castalios, con el objeto de q a e c j ^ l 
condena que le fué impuesta en o a ^ * 
se le siguió por lesiones; apercibido 
de no verifloarlo, será deoUr \do reb^' 
y le parará el perjuiolo á q a e 

lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoarg0 4 

das las Autoridades, y ordeno á los a ^ 
tes de la policía judicial, procedan*!** 
basca del expresado procesado, cuya» ¡¡ 
fias personales son: estatura baja* **" 
negro, ojos pardos, narix aguilena,' ¿f* 
del rostro sano y viste pantalón y a n j ^ 
rioana obsouros, y en el caso deserhaty 
do lo pongan á mi disposioión á los ef0* 
tos expresados. 

Madrid á 22 de Agosto de 1904 =*F0¡j 
rioo Serantes.=Por el Escribano Sr. 
reno, Fermín Saárez y Jlménex. 

09. 60 . 

D. Federico Seraotes Romo, J u e 2 ¿ 
primera instancia é instrucoión del dlj. 
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito. llamo y empl^ 
á Ladislao Riafio, natural de Qulatanliu 
de las Duefias, provincia de Burgo», hijo 
de padre desconooido y d9 Elen*, d. 
veintidós afios, soltero, guanioiooero, qne 

dijo vivir en la oalle de Malasafia, njj. 
mero 24, piso quinto, para que en el te>. 
mino de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria * 
inserte en la Qacetade MflcZr¿'i,ooraparew» 
en mi Sata au dienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Casiano», 
con el objeto de que cumpla la oondena 
que le fué impuesta en causa que se te 
siguió por lesiones; aperoibído que, de 
no verifloarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y cnoargo t 
todas las Antorldades, y ordeno á lo» 
agentes de la policía judicial, procedas 
á la busca del expresado procesado, co

| yas SEFLIB personales son: estatura regu

j lar, pelo negro, ojos pardos, nariz agal

len», color del rostro moreno, viste pan

talón de pallo y blusa blanoa, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición á los efectos expresados. • 
Madrid 22 de Agosto do 190i.=Fe

d

*

rlco Serantes=Por el Escribano Sr. Mo

reno, Fermín Suárez Jiménez. 
101.60. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósitotra nsmisible número 2Í7.4p% 
expedido por este Establecimiento en!# 
de Abril de 1885 á favor del Colegio No

tarial de Madrid, se anunoia al públio» 
por segunda vez para que el que aceres 

con derecho á redamar lo verifique defi' 
tro del plazo de dos meses, á contar des

de el día 19 del aotual, fecha de la P
r í

' 
mera inserción de este ananolo en 

perlódioos oficiales Gaceta de MadrÜ J 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, aetf

00 

determina el artículo 6.° del Reglado» 
vigente de este Bauoo; adviniendo qo*' 
transcurrido dicho plazo sin reolaniHC¡ 

de teroero, se expedirá el correspondí^ 
te duplicado de dioho resgaardo aso 
do el primitivo y quedando el "* 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 29 de Agosto de 1 9 0 4 =
E 1 

ceseoretarlo, Frauoisco Velda. 

ieri 
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Mea de Agosto 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Agosto de 1904 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Ley ampliando las atribuciones del Go

bierno para construir en Madrid una nue
va Cárcel para mujeres y otros edificios. 
- D í a 13, núni. 194. 

Beal decreto sobre permutación de te
rrenos entre los Ministerios de Gracia y 
Justicia y el de la Guerra.—Día 19, nú 
moro 199. 

Decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Tarragona y el Juez 
de inotruooíón da Tortosa.—Día 19, nú
mero 199. 

Beal decreto dcoidiendo á favor de la 
Autoridad judloial una competencia pro
movida entro el Gobernador de Lugo y 
la Audiencia de la Corulla.—Día 27, nú
mero 20G. 

ídem id. id. entre el Gobernador de 
Orense y el J u e z de instrucoión de Ginzo 
de Limia.—Día 27, núm. 206. 

Ministerio de la Gobernación 
Beal orden declarando soldado con di 

oional, por haber justiíloade su excepción, 
al mozo Joaquín Jasaó Viia.—Día 1.°, 
número 183. 

ídem dictando dist osioiooos sobre cons. 
tiluoión, régimen y funcionamiento do las 
Jomas locales y proviuolalee.—Día 9, 
número 190. 

Ídem íiuiorizando al Ayuntamiento de 
Madrid para verificar la traslaoión de los 
restos oadavóricos existentes en los Ce
menterios clausurados del Norte de esta 
oorte. - D í a 12, núm. 193. 

Uem aoeroa de la puntual observanoia 
de la instrucoión relativa á la estadística 
do Beneficencia particular.—Día 15, nú 
mero 195. 

ídem sobre suspensión del Aloalde y 
onatro Concejales del Ayuntamiento de 
VlUimanta.-DU 16, núm. 196. 

Ley sobre protección á los niños meno
res de diez años.—Día 17, núm. 197. 

Real orden resolviendo un expediente 
promovido por un mozo del reemplazo 
actual y uno de Almería.—Día 20, núme
ro 200. 

Real d ec r e to aprobando el Reglamento 
P»ra la aplicación de la Ley de 8 de Mar-
¡f último sobre el descanso domioioal.-— 
D l »22 , núm. 201. 

Circular de la Inspección general de 
Roldad exterior «obre recopilación de 
?* t 0" relativos A la Estadística de inor-
Dihdad . -ü ía 25, núm. 204. 

Real orden referente A la reformado 
J Prolongación de la oalle do Prolados 
J «olace de la plaza del Callao oon la do 
«gl* ._D!a 29, núm. 207 

A í e m id. id. (contiuaaolón).—Día 80, 
numero 208. 

« e m id. a . (oontlnuaolón).-Dla 31, "lunero 209. 

Ministerio de Hacienda 
**y sobre abono de intereses atrasados 

^oro* V e ° l * < * e ñ r í ñ bienes enajenados A 
faldar*oione* civiles ó ecleslAstloae ó 
35? o l o riee de Beneficencia ó Instruoolón 
w * U o » . _ D u 1 6 | núm. 106. 

Real orden acerca de la provisión de 
las plazas de Inspectores liquidadores 
del Impuesto de alooholes.—Día 17, nú
mero 197. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real deoieto sobre constitución de la 

Junta de reforma encargada do prepa
rar la oonsirucoión de la nu-va Cárcel 
de Madrid.—Día 16, núm. 196. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Real orden oircular sobre revisión de 
datos para formar el plan de los ferro
carriles secundarios que han da ser sub-
veno'onados por el Estaco.—Día 10, nú
mero lb l . 

ídem relativa al Registro internacio
nal de marcas de fábricas y de comer-
olo.—Día 16, núm. 196. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Real decreto sobre asistencia A clase 
de Profesores numerarios.—Dia 16, nú
mero 196. 

Real orden suprimiendo en las Facul
tades do Ciencias la enseñanza dol diba
jo.—Día 17, núm. 197. 

Pliego de oondioiones para ooctratar 
las obras de reforma en el Pabellón que 
perteneció ul Hospital general, y para 
su adaptaoión a los nuevos servicios de 
las Clínicas de la Facultan de Medicina. 
—Dia 23, núm. 202. 

* Gobierno civil 
Convocando A la Exorna. Diputaoión 

provmoial A sesión extraordinaria para 
discutir y aprobar el presupuesto adicto-
nal.—Dia 3, núm. 185. 

Anunciando subasta para la oondrjc-
oión de la correspondencia pública en 
carruaje ó automóvil entre las ofioinas 
del ramo de Correos de Colmenar de Ore
ja y Fuentiduefia del Tajo.—Día 20, nú
mero 200. 

Circular diotando varias prevenciones 
acerca de a epidemia variolosa.—Di a 
26, núm. 205. 

Diputación provincial 

Distribución de fondos.—Dia 19, nú
mero 199. 

Balance de las operaciones verificadas 
desde 1.° de Enero A 20 de Juiio ae 1904. 
—Dia 25, núm. 204. 

Ídem id. i d . — D u 26, núm, 205. 
ídem Id. id.—Du 27, nu.u. 200. 
Sesión de 24 do Mayo do 1904.—Día 

81, núm. 209. 

Comisión provincial 

Aouerdo pora contratar en púbiioa su
basta el arriendo del BOLBTIH OFICIAL de 
la provínola.—Día 18, número l ' J S . 

Relación de los acuerdos adoptados du
rante el mes de Marzo del presente año. 
—Dia 2 1 , núm. 203. 

Aouerdo anunciando segunda subasta 
para la renta de la oata núm. 124 de la 

calle de Hortaleza de esta oorte.—Día 26. 
número 205. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 16 de Julio de 1904. —Día 15, 

número 195. 

Ayuntamiento de Madrid 
Aouerdo ¿probando los pliego? <\- oon

dioiones de la subasta p»ra oontratar el 
suministro de tube; ias de hierro fundido 
y otros acoi-sorios parala oMializaolón 
u e aguas en las calles de Orfliu y Jordán. 
—Día 2, núm. 184. 

: ni para c o L t r a t a r e n púbiiea subas-
ta el suministro de piemos paia el g*»oa-
do de las caballerizas de S. E., el del La
boratorio Qiim'.oo Municipal y el de los 
Asilos y Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena.—Día 4, núm. 186. 

Ídem para contratar la ejecución de 
las obras de desmonte en la oalle de Co-
varrubias.—Día 4, núm. 186. 

Extracto de los acuerdos adoptado* en 
el mes de Junio ultimo.—Día 4, núme
ro 186. 

Acuerdo para contratar en pública su
basta ia oonstruco'óii de dos locaies de 
nueva plañía para Centros de 2ona del 
servicio contra incendios.—Día 6, núme
ro 188. 

Ídem id. la enaienaoión de un solar en 
la oalle de Sagasta.—Día 8, nú>n. 189. 

ídem id. Id.—Dia 8, núm. 189. 
Ídem aprobando los pliegos ue oondi

oiones de la subasta para coturat.tr ei su
ministro de candelabros para el alumbra
do público.—Día 8, núm. 189. 

ídem id. de cufias de peaernal.—Dia 
8, núm. 189. 

ídem Id. la oonstrucoión de dos trozos 
de alcantarillado.— Dia 8, núm. 189. 

Ídem id. de piedra partida.—Día 8, 
núm. 189. 

I íein id. para oontratar la cnajenaoión 
de un solar en la oalle de Sagas a . - D i a 
10, núm. 191. 

Ídem id. el suministro de cufias de pe
dernal,—Día 13, núm. 194. 

ídem Id. el derribo y aprovechamiento 
de tos materiales de la oasa núm. 3 de la 
calle de Peralta.—Día 13. núm. 194. 

ídem id. el suministro de oacdeUbros 
para el alumbrado público —Día 13, nú
mero 194. 

Distribución de fondos.—Día 15, núme
ro 195. 

Ídem ídem.—Dia 16, núm. 196. 
ídem ídem.—Día 17, núm. 197 
Decreto de la Aloaldta anunciando nue> 

va Itottaoión para contratar la enajeua-
cióu de un so¡ i r de la calle de Sagasta.— 
Lda n , núm. 197. 

Aouerdo para contratar en pública *u« 
la e|eouo.óa de obras de deatumiie 

en »a oailc de Cuvarrubias.—DI*22, uú 
mero 201. 

Decreto de la Aloaldia anunciando 
nueva ilutación para contratar la ejeca* 
olón de obras, etc., necean rías pura el aa* 
neamiento del viaje de Aguas del «Alto 
Abrofiigal».—Dia 22, núm. 201. 

Acuerde para contratar en pública su

basta el suministro de tuberías de hierro 
fundido y otros accesorios para la o«na-
:•./••>•• ón de aguí* en las calles de O, fila 
y Jordán.—Día 23. núm, 202. 

I lem el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oa»a nún *¿3 de la 
oalle del Piamon'.e.—Dia 23, uúm. 202. 

ídem la construcción d* dos i rezos de 
alcantarillado.—Dia 24. núm. 203. 

ídem pura oontraur el euininiatro •! i 
candelabro* para el alumbrado público. 
— Dia 24, núm. 204. 

ídem id. (i 9 uufi is de pedernal para 
las obras de nueva cons'.ruooinu de loa 
empedrados de las vías púb,leas.— Día 
25, núm 208. 

ídem id. el derribo y aprovechamiento 
do los materiales de la OHSH núm. 8 de la 
oalle de Peralta.—Día 29 núm. 207. 

Ídem id. Id. de la Id. núm. 9 de la oa
lle de la Flor Alta —Día 30, núm. 208. 
Tesorería de Hacienda de la provincia 

Ue Madrid 
Días en que tendrá lugar la recauda

ción de contribuciones en las z^nes de 
Torre aguna, Navaloarnero, 8ao Lorénto 
del Kfconal y Colmenar Viejo.—Dia 1.° 
núm. 183. 

Deoiaiando incu>*sos en el primer gra* 
do de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos, al 
contribuyente D. Eladio Chamber.—Dia 
1.°, núm. 183. 

Ídem id. A varios industriales de esta 
oorte. — Día 3, núm. 185. 

ídem Id. id.—Dia 5, i ii.ii. 187. 
Ídem id. Id.—Dia 6, núm 188. 
ídem id. id.—Día 8, núm. 189. 
ídem Id. id.—Día 10, núm. 191. 
ídem id. id.—DU 19, núm lu¿ . 
ídem Id. Id.—Día 23, n ú * . 202. 

Administración de Hacienda de la pro
vincia de Madrid 

Relaoión de loa industriales matricula
dos en esta oorte en el oorriente ejoro! 
ció, oon expresión de la tarifa, etc., por 
lo que oada uno tributa.—Dia 13, núms 
ro 194. 

Real Academia de Ciencias Morales 
y l'ol'tticas 

Programas para el concurso ordinario 
de 1005.—Dia 1.°, núm. 183. 

Ídem dol séptimo Id. id.—Día 1.°, nú
mero 183 

ídem del octavo cepeda!.—Dia 1.*, nú
mero 183. 

Administración de la Fábrica Naciona 
lie la Moneda y Timbre 

Anunoiando subasta púhHua para oon
tratar el suministro de 1.780 resmas do 
p.tpol blanco deuouiiuudo do Tina.—Día 
29, uúoa. 207. 

Junta de gobierno y Patronato de Médi
cos ululares 

Clasifioacióo de las plazas de Médicos 
titulares de la proviuoia de Madrid.— 
DU 18, núm. 198. 

t&ouela T:po¡¿rano» del Ho«p,ow 
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